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ASOCIACIÓN DE DIRECTORES DE INSTITUTO DE NAVARRA

NAFARROAKO INSTITUTU ZUZENDARIEN ELKARTEA

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 03/06/08



Asistencia: Directores/as de 24 centros (44% de los 55 asociados). Excusan su presencia 5 centros
Preside la Asamblea el Presidente, Alberto Arriazu

Control de Tiempos: Juan A. Andión.

Responsable del Acta: el Secretario, Pedro Otaduy.

Siendo las 11 horas 20 minutos, hora fijada para la 2. ª convocatoria, el Presidente da inicio a la Asamblea.
Se inicia con la información previa al orden del día de que ya somos 55 los institutos asociados (falat uno) y que tras la elección de la junta en la asamblea anterior el reparto de cargos ha quedado como sigue: Presidente, Alberto Arriazu; Vicepresidente, Juancho Andión; Secretario, Pedro Otaduy; Tesorero: Joaquín Ariz; Vocales, Aurora Tabar y Carlos Arellano, éste en sustitución de Jesús García y como siguiente más votado de la lista de IESOS.
1. Aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior.
Se aprueba, por unanimidad, el acta de la Asamblea anterior celebrada el día 29 de enero de 2009.

2. Seguimiento del Plan Anual
El presidente hace un repaso del seguimiento del plan anual sobre el documento previamente enviado (anexo II). En mayo dos de la junta estuvieron en las jornadas de FEDADi en Asturias. El Dtor. Gal ha pedido una reunión con algunos representantes de distintos centros para hablar de los recursos humanos. La petición ha sido un tanto informal pero se ha buscad una representación de toda la tipología de centros (Alberto Arriazu, Luis Javier del Portillo, Camino Bueno y la directora del IESO de Larrainzar). Sobre le complemento de dirección y su consolidación Juancho Andión informa que tras esperar un tiempo prudencial y no haber respuesta de la administración se reunieron él y Aurora Tabar con el abogado que nos preparó el informe. Según él no  hay problema en utilizar el fondo de ADI para llevar adelante el recurso pero en cualquier caso en esta primera fase no tiene intención de cobrarnos nada, así que se ha puesto en marcha el asunto. Todavía está sin presentar el recurso. Del plan estratégico 2008-20012 hablaremos más adelante, en el punto específico.
3.- Evaluación del plan estratégico 2005-2008

Se trabaja sobre el documento enviado junto con la convocatoria (anexo III). Aunque parece que hay más valoración “negativa” que “positiva” no es que haya ido tan mal, sino que aunque se ha trabajado no se ha llegado a conseguir lo previsto. Algunas casillas referidas a FP están en blanco porque al preparar el documento no había nadie de FP que nos aportara los datos (cosas que pasan).Otras está en blanco porque ahí no se ha avanzado nada. La coordinación de centros de primaria cuenta ya con la posibilidad de trabajar además de con NIZE con la nueva asociación de directores de primaria en castellano. Ya se han iniciado los contactos. Las relaciones con la administración aunque algo hay la verdad es que se puede decir que están paralizadas o son casi nulas, lo cual es lamentable. Haber sido nombrados para el Consejo Escolar de Navarra (CEN) es insuficiente porque la documentación se recibe cuando ya está todo elaborado (volveremos sobre el tema). Se dan algunas intervenciones: hace flata una reflexión sobre la Optatividad en 4º: se presentó una enmienda para el CEN pero ni caso, hay que habar sobre el ROC, la jornada del profesorado,... luego será el momento de marcar áreas de trabajo.
4.- FEDADi 

La información sobre FEDADi y en particular sobre las jornadas de Asturias la tenemos en su página web. En estas jornadas se reflexiona sobre aspectos muy similares a los que salen en nuestras reuniones, pero con un abanico más amplio. Se nos ha planteado la posibilidad de organizar el congreso de mayo de 2009 en Navarra. Nos toca ya. ¿Nos animamos? El tema principal será “el proyecto de dirección”. Va de un jueves por la tarde a un sábado a mediodía. Nos parece que hay que hacerlo pero antes hay que preguntar al Departamento si está dispuesto a asumir los gastos, que son importantes. Tras una primera aproximación realizada parece que va ser que sí, pero habrá que preguntárselo más en serio, con datos y presupuesto inicial.
5.- Información 

Consejo Escolar de Navarra: Alberto explica el funcionamiento: mandan los documentos sobre los que hay que informar cuando ya está prácticamente cerrado, con un plazo muy breve para presentar enmiendas (3 o 4 días), los centros concertados van a una con el departamento incluso en temas que no les afectan para nada (ha habido una excepción: libros de texto) y además las decisiones no son vinculantes para el departamento, así que mucha reunión previa a los consejos tampoco tiene demasiado sentido. En cualquier caso se intenta recabar opiniones de forma rápida, a veces hablando directamente no con todos sino con centros del sector afectado. Se pide que cuando se hagan propuestas de enmiendas a los documentos se haga respetando el modelo oficial (más o menos qué es lo que se sustituye y con qué). Se explica el contenido de las distintas enmiendas que hemos ido presentando.
La normativa sobre los libros de texto fue la que más enmiendas recibió (más de 60) y estaba claro que aquí el departamento no había acordado nada con los concertados, que en general se posicionaron en contra. Como se modificó bastante sobre lo inicial Alberto se abstuvo (igual ahora se dan cuenta de que nosotros somos su apoyo natural). Se abre una discusión sobre la oportunidad de esta abstención cuando en la junta directiva se había dicho que íbamos a votar en contra, que aunque estábamos por la gratuidad no se podía apoyar mientras no se regulara adecuadamente el procedimiento. Hay varias intervenciones que entienden que el representante de ADI pueda modificar su voto como consecuencia del debate que se de en la reunión del Consejo. Queda claro, en cualquier caso, que la disensión no significa falta de confianza.
Se opina que lo importante es conseguir introducir nuestros puntos de vista antes de que se cierre el documento para ser enviado al Consejo escolar. Todos lo vemos claro.

Nuevos estatutos de ADI: Juancho expone el resultado del grupo de trabajo sobre este asunto. Sustancialmente son tres las modificaciones propuestas: cambio de nombre a “Asociación de Directoras y Directores de Instituto de Navarra”, simplificación del régimen sancionador y, por último, la composición y elección de la junta. La propuesta del grupo de trabajo era abandonar la elección pro tipología de centros pero ya en la junta esto trajo discusión así que se quedó en comentarlo en las asamblea y ahora se enviará el borrador de los nuevos estatutos. Se abrirá un plazo de enmiendas y en la asamblea de enero se decidirá sobre el tema.
Plan Director de Obras: Se envió el documento presentado por el departamento a la comisión de educación del parlamento (anexo IV). Lamentablemente se envío tarde y ha habido poco tiempo para trabajarlo (el secretario pide disculpas: se le lío la mañana). Lo hemos conseguido gracias a algún partido, no al departamento. Ya tuvimos una comparecencia en febrero en la comisión de educación, a la que presentamos el resumen de la información recibida de los centros sobre sus necesidades y mañana tendremos otra en la de Economía y Hacienda sobre el mismo tema. El resumen del plan director es que parte de unas ideas magníficas pero eso no se traduce en resultados. Igual con el dinero que se dispone no se puede hacer más pero como hay que hacer más deberían invertir mucho más. Hay que cuantificar las necesidades. Para ello se nos pasó una encuesta desde el departamento y curiosamente aparece el modelo de cuestionario pero no los resultados obtenidos. Debería haber un plan director para cada centro. Hay centros que habían recibido buenas palabras pero luego no aparecen en las obras previstas. Se pide que el departamento ofrezca una transparencia de criterios técnicos, que se supere ya una época de cero inversiones que nos ha dejado bajo mínimos. Ha habido fondos europeos que han llegado a Hacienda pero no parece que nos hayan llegado a nosotros, la FP está ante la implantación de nuevos ciclos y se le asigna significativamente poco,… La idea es clara: el plan director hay que concretarlo y ampliarlo.
6.- Aprobación del Plan Estratégico 2008-2011:
Se presenta la propuesta del grupo de trabajo basado en los resultados de la reunión de 12 de febrero y que se envío con la convocatoria (anexo V). Incluye una propuesta de estructura para dinamizar el trabajo en comisiones. Hay varias intervenciones: hay que decidir qué es lo prioritario, cada vez estamos más liados con nuevas tareas en nuestros centros así que no multipliquemos reuniones, debería haber un compromiso de que todos seamos parte de un grupo de trabajo, sería bueno que se pudieran hacer grupos zonales para reducir desplazamientos, cada vez esto es más sólo dos reuniones al año así que hay que hacer un esfuerzo para relanzarlo, el compromiso era la idea originaria de ADI,…
Se pasa a la votación del proyecto de plan estratégico y salen 21 votos a favor, 0 en contra y 2 abstenciones, así que queda aprobado. Y pasamos a ver cuáles pueden ser los “otros” que parecen en el primer punto: se apuntan libros de texto, plurilingüismo, ROC, jornada y horario del profesorado.

Se hará un llamamiento para que la gente se apunte.

7.- Encuesta de satisfacción.

Se pasa una encuesta de satisfacción sobre el trabajo de ADI. Las preguntas eran:

	0. Grado de satisfacción general con ADI

	1. Imagen pública
	7. Funcionamiento de los grupos de trabajo.

	2. Reconocimiento como interlocutor
	8. Comunicación de la información a los Centros.

	3. Utilidad.
	9. Los documentos elaborados por la Permanente Estatal

	4. Consecución de los objetivos (Desarrollo del Plan Anual)
	10. Gestión de los recursos económicos.

	5. Implicación de los Centros socios.
	11. Relación con las instituciones.

	6. Trabajo de la Junta Directiva.
	12. Información a nuestra Comunidad Educativa
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Se recibieron 22 de los 23 presentes en ese momento (95’7%) y los resultados viene resumidos en el siguiente gráfico:
Los aspectos que más gustan son:
· La voluntad de solución de necesidades que se percibe en la asamblea y el fuincionamiento de ADI durante el curso

· Propuestas y compromisos de dinamización

· Información presentada y explicaciones

· Liderazgo del presidente

· Agilidad

· Creación de grupos de trabajo

Lo que se debe mejorar es:

· El reconocimiento por parte de la administración

· Asistencia a reuniones +1+1+1+1

· Más autonomía del representante de ADI al salir o participar en otros estamentos

· Colaboración y funcionamiento en grupos de trabajo

· Más confianza en las juntas y el presidente

· Participación en los grupos de trabajo +1

8. Próxima Asamblea.

Se acuerda celebrarla el martes 27 de enero de 2009.

9.- Ruegos y preguntas
(Lo siento: no me sé el nombre de todos, así que no pongo ninguno)
· Tener opinión diferente no es no tener confianza, así que manifiesta la confianza en Alberto Arriazu.

· Los Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI) que van a iniciarse este año deberían considerarse, ya desde el principio, para dos años, que con uno son inviables.

· El borrador de Atención a la Diversidad parece que modifica la orden foral de evaluación y va a permitir poner nota con ACS y pasar de curso. Hay que aclararlo.

· Hay que expresar nuestro malestar porque a los cargos directivos mayores de 57 años no se les reconoce la reducción de carga lectiva. Se hará.
· Hay que definir en el acta los encargos que corresponden a cada grupo de trabajo

· Que se haga público y notorio el desacuerdo con el Plan Director que nos ha dejado muy insatisfechos por insuficiente. Se propone y se acepta manifestárselo así al departamento.
· También se propone y acepta preguntar al departamento qué piensa hacer con el asunto de los libros de texto. ¿Podrían asumir las APYMAS la gestión del asunto?
· Que lo que ha pasado con EDUCA no vuelva a pasar.

· Se comenta que a las puertas de algunos institutos se están dando peleas entre cuadrillas. Habría que tratar el tema antes de que se agravara.
· ¿Por qué hay que dar horas a Atención Educativa si la LOE no obliga? Hay que insistir en el tema. Podría ser que los de religión tuvieran dos horas más. Esto daría problemas con el transporte. Pues ya se resolvería este problema. Se somete a votación si adoptamos una postura como ADI para pedir que AE no sea obligatoria y las horas de religión queden fuera del horario. A favor 8, en contra 0, abstenciones 9: se aprueba. 

· El departamento es quien debería cerrar el horario de bachillerato y no usar la “autonomía de centros” para pasarnos decisiones que él no quiere tomar. Se propone solicitárselo. Se somete a votación. A favor 6, en contra 1, abstenciones 7: se aprueba.

· El asunto de las unidades didácticas para la oposición ha generado situaciones de desequilibrio entre cómo se ha valorado a unos interinos y a otros según el centro. Se propone que los centros a los que les haya parecido mal envíen un escrito en ese sentido al Director General de Inspección y Servicios.

· Se comenta que recientemente se ha aprobado un protocolo de actuación en casos de accidentes y agresiones a los trabajadores en los centros. Entre otras cosas figura que el departamento tendrá un fondo para cubrir los gastos de daños que suelen darse en estas situaciones. Se enviará junto con el acta.
· Se agradece el trabajo de la Junta y sobre todo de Alberto.

10. Evaluación de la Asamblea.

Los directores rellenan la Hoja de Evaluación que es recogida por el Secretario de la Junta. Las cuestiones planteadas son 0.- Contenido, 1.- Claridad de las exposiciones 2.- Utilidad práctica y 3.- la reunión en general fue, lo que se valora de 0 a 10. 
Se recogieron 18 encuestas de 24 asistentes (aunque para entonces alguno menos presente), lo que supone un 75%. La valoración viene resumida en el siguiente gráfico:
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Lo que  aparece en “lo que hicimos bien” fue:

· Información presentada y explicaciones

Las propuestas de mejora son

· Concretar los encargos a los grupos de trabajo
· Mayor información a los directores vía electrónica sobre temas entre asambleas ordinarias

· Asistencia a reuniones

· Mejorar la hora de comienzo

· Mejorar el envío de los documentos con más tiempo

· Actualizar los correos

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14 horas 05 minutos
Burlada, 3 de junio de 2008.
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